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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-01391 00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82,422, y 430 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone, 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA de mínima cuantía a favor de FINANCIERA 

COMULTRASAN en contra del señor JOSE OMAR DIAZ TEUTA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 Pagaré No. 002-0079-003827861 

a). Por la suma de $5.642.257.oo m/cte., por concepto de 

capital insoluto, contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución. 

 

b). Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el 

literal anterior, liquidados desde el día 23 de enero de 2022, fecha en 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se efectúe el pago total 

de la misma, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo de 

conformidad con lo previsto en el art. 884 del C. de Co. 

 

 Pagaré No. 110-0079-002973053 

a). Por la suma de $ $2.008.486.oo m/cte., por concepto de 

capital insoluto, contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución. 
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b). Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el 

literal anterior, liquidados desde el día 21 de agosto de 2020, fecha en 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se efectúe el pago total 

de la misma, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo de 

conformidad con lo previsto en el art. 884 del C. de Co. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del C.G.P, señalándole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. 

 

TERCERO: Los títulos-valor originales objeto de la presente 

ejecución permanecerán en custodia de la parte demandante, quien 

deberá exhibirlos ante el Despacho o a la parte demandada si así se le 

requiere; y, a su vez, tiene la obligación de restituirlos al deudor en 

caso de que el proceso termine por pago total u otra circunstancia que 

extinga el derecho en ellos incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

CUARTO: Se reconoce personería al Dr. GIME ALEXANDER 

RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 141 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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